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VISTOI

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'387-2O26.GIV-MDCC

C€ro Colorado, 22 de junto de 2026

El lnforme N'049-2026-sGGA-GscAJ[/DCC del Sub Gerente de cest¡ón Ambientati Informe N.142,2026-GScA.t\¡Dt\¡ oei

9"Sl:^*-a:ry:: I la. ciudad v Ambientei Proveído N"2991-2026-Gt\¡.Mócc de Gerencia |\runicipar; inrorme Ñ.1ó:-iozo.
9:].9:r:[e^d! Pra¡.[gagión, presupuesro y Racionarizac¡ón; proveido N'3070-2026-cM-MDóc de Gerencia Muniiipai;
N'133-2026-GAJ-[/DCC det cerente de Asesoría Jurídica. v:

' Que, el artículo 194 de la constitución. Politica del. Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales
son órganos de gobierno local que gozan de aulonomia polílica, econó.icá y áo.iniriiiriu. .n los asuntos de su comoetencia:
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Que' ef artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de ¡¿lunicipalidades anola que ta aulonomja que la constitucronPolílica del Perú eslab¡ece para las municipalidades ia¿cá en ra racurti¿'J. !i.rrur. ,r,o, de gobierno, administrativos y deadministfación, con sujeción al ordenam¡ento juridico;

Que, el alículo 87 de la Lev orqánica,de, Municipalidades subraya que las municipalidades provinciales y d¡slritales, paracumplir su fin de atender las neósidádes de los vecinos, pooran ejerüi-otrás runoones y competenc¡as no establecidas
::1.-:,¡-r:!i1t: g! t. presente tey o en teyes especiares, oe aóuároó a ,r, pási¡¡iijroe, y.en trnrJdi.h.;íñ;;;";r.rpa.r.i.,
no esten reservadas expresamenle a otros organ¡smos públicos de nivel regibnalo nacronar,

Que, mediante ResoluciÓn Ministerial N" 024-2017/MlNsA se aprobó la Norma Técn¡ca de salud para la vigilancia, prevencion
y conlrol de Rabia Humana en el Perú' s¡endo que en su srb numeral 6ir lirorui, qr. l. arr¡.ufac¡ón interinstilucional en el territorio,se real¡za a lravés de la Sa¡a S¡tuacional Mun¡c¡pal de Salud; agregando además'que las acciones ¿e pr"uenc¡On Ju l, á¡ü ,"desarrollan.medianle un plan adiculado y coordinadocon actores pú-bliós, privados y cdmunnanos, aprobado con resolución de alcaloray con partida presupueslal

Que' el sub numeral 3 del numerai 2.1.del articulo 2 del Decfeto Leg¡s¡ativo N' i440, Decreto Legislalivo del Sistema NacionaldePfesupuesto Público contempla que loda disposición o acto que impliqrÉi, iarri.r'on oa g*tos debe cuantificar su efeclo so'reel Presupuesto' de modo que se suiele en forma estricta al crédiio presupueslario auionzado a Ia Entidad públjcaj

Que' medianle Informe N'049-2026-sGGA-GscA/[/Dcc del sub Gerente de Gesrión Ambienlal, dirigido al Gerente 0eservic¡os a la c¡udad y Ambienle' remite elPlan de lrabajo deno;in;;o;é"nsioiñrr.ion y con.ientización a los vecinos en et ámbitode la l\¡icro Red de zamacola, sobre la ¡mportancia de la vicunac¡ón ant¡rr¿¡ica canini ibzé', estrol..i"nio*ro,orioilri.,ñiriiüri.para.su ejecución el monto de S/ 22,000.00.(veintidós mll con 0o/1oo soies);lenienJo como objetivo General: sensibitización a rasfamilias de la l\¡icro Red de zamacola' sobre la tenencia responsable de crn.i y Lil.oiom p,auentivas para evitar la trasmisión a raspersonas ta enfermedad de ¡a rabja, medianle visitas domicifiarias:

Que, con Informe N'142-2026-GSoA-MDi¡ del Gerente de servicios a la ciudad y Ambienle, de fecha 12 de junio de 2026,dirigido al Gerenle Municipal' da su mnformidad al mntenido del Pla; d" ir.ú+ ¿aror¡nroo 'sensibilización y concientización a losvec¡nos en el ámbito de la l\y'icro Red de zamacola, sobre la importancja de iá vacunacron antirrábica canjna 2026", a efecto de suaprobación r¡ediante acto resolulivo y poslerior implemenlación:

Que' medlante Informe N"403-2026-MDoC/GPPR de fecha 17 de junio de 2026, el cerente de ptanificac¡ón, presupueslo yRacionalización, c P c Ronald NéslorJihuallancaAquenta, evaluando lo o.t.rrináoo en .l cituoo plan de trabajo, asignadisponihlidadpresupuestal por et imporre ascendenre a ra sum€de s/. 22,000.00 (veint¡¿os mii con oo¡r oo sj"¡; ,;;;; q;;i;ü,uilirr.
seré financiado con la Fuente de Financiamiento 5 Recursos Determinados, Ru¡ro d:
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Que, la Gerencia de Asesoría Juridica analizando elexpediente presenlado, deriva el Informe Legal N''133-2026-GAJ-|\IDCC

de fecha 22 dejunio de 2026 suscrito por elAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez en su calidad de Gerenle de Asesoría Jurídica, opinal

SEAPRUEBE elPlan de trabaio denom¡nado'Sens¡bilización y concientización a los vecinosen elámbito de la Micro Red de Zamacola,

sobre la importancia de la vacunación antirrábica canina 2026', pof la suma dispuesta en el Informe N'403-2026-[/DCC/GPPR del

Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización;

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub exam¡ne, conliene la informac¡ón-justifc¿c¡ón, marco legal,

objetivos, metas, cronograma, entre otros-y el sustento técnico practicado por el funcionario público encargado de su elaboraciÓn, así

como la disponibilidad presupuestal pafa su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de

planificación, presupueslo y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobac¡ón, máxime si con su ejecución

se fortalecerá las acciones de orevención y control de la rabia canina en el distrito, mediante la sensibilizar y concientización de la

población sobre la imporlancia de la vacunación anlirráb¡ca y la tenencia responsable de las mascotas, contribuyendo a la prolección

de la salud pública y salvaguardar el bieneslar de la comunidad;

Que, en r¡erito al numeral 41 del articulo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC, que desconcentra y delega

atribuciones al Gerente Municipal para la aprobación de planes de trabaio conforme a la normatividad de la materia, corresponde se

exo¡da el aclo resolulivo correspondienle;

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a lasfacultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva

en los informes técnicos y legales existentes en el presenle casoi

SE RESUELVE:

ARftCULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de trabaio denominado "Sensibilización y concjentización a los vecinos en el ámbito de la

l\¡icro Red de Zamacola, sobre la imoortancia de la vacunación antirrábica canina 2026", por la suma S/. 22,000,00 (VeintidÓs mil con

00/100 Soles); debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimienlos legales respectivos

ARfíCUtO SEGUNDO, - ENCARGAR al cerente de Servicios a la Ciudad y Ambienle la supervisión y control de la ejecución del Plan

de Trabajo, debiendo vigilar y tiscalizar las acciones del responsable del proyecto

ARTiCULO TERCERO. - DtSPONER at Sub cerente de Gestión Ambiental en coordinación con el Gerente de Servic¡os a la Ciudad y

Ambiente la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientds la responsabilidad de confatación de

bienes y servicios, deb¡endo presentarse los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, así mmo un ¡nlorme final

con los resultados obtenidos,

ARTICULO CUARTO. - NOÍIFICAR ta presenle resolución al cerente de Servicios a la Ciudad y Ambienle, Sub Gerente de Geslión

Ambiental, Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, y demás áreas interesadas para sus conocimienlo y fines

Dertinentes.

ARTiCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la lnformación, la publicación de la presenie Resoluc¡ón en el Portal

Institucional de la Página Web de la l\¡unicipalidad DisÍilal de Cerro Colorado

REG¡STRESE, COMIJN|QUESE Y CIJMPLASE,

g Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb' La Libertad, Cerro Colorado
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